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hilo vní»rn DI Z t¿it¿\v>utl ernifii DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes .y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BoLETWES O F I C I A L E S se han de man
dar al Jeíe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á loa Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRF.CIOS DE stscmcioN. —En esta capital, llevado á domicilio, lu rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 1 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.— Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos nales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -
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Sesión de 20 de Junio de 1874. • 
Abierta á las doce del día bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se leyó y 

fué aprobada el acta de la anterior. 
Acto seguido la Comisión acordó el ingreso en caja del mozo alistado en Torrejon de Ardoz para la reserva de 1873 Feliciano García de Castro, el cual ha extinguido 

la condena que se hallaba sufriendo en el presidio de Alcalá de Henares. 
Continuando la recepción de mozos de la actual reserva, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Audiencia.. 

N O M B R E S . 

(Adicionados.) 

Latina. 

9 I 
(Adicionados.) 

Cong ceso. 

I n c l u s a . ( A d Í C Í O n a d o - > 

DI I 
uní 

Dámaso Márquez Serrano. 
Manuel Parrondo y Parrondo. 
Manuel Rodríguez García. 
Fulgencio Mera y Codino. 
Cecilio Soto García. 
Mateo Flores Astrain. 
Eugenio Trivaldos y Trivaldos.' 
Liborio Benito Velasco. 
Modesto de la Cruz. 
Antonio Venero Lorente. 
Francisco Criado Martínez. 
Antonio Jiménez Tejada. 
Francisco Martínez Sanabre. 
Juan Villanueva García. 
Federico Tercero Vicente. 
Francisco Vecino Ferreiro. 
Luis Fernandez Martínez. 
Francisco Costa García. 
Miguel Dhz Velasco. 
Mariano Checa Sánchez. 
Francisco Vaquero Fernandez. 
Hermenegildo AlvarezLlancs. 
Esteban Pérez Bode. 
Antonio Puentes. 
Juan Alvarez.. 
Antonio Suarez. 
Juan Cañas Alcaráz. 
Manuel Navarro Balea. 
José Zapata Valladolid. 
Pedro Fernandez Sánchez. 
Andrés Antón Onza. 
Ramón Rivera Vidal. 
José Cortina Ilaceu. 
Antonio Plauco Castell. 
Miguel Fernandez Mollar. 
José Serrano Marquin. 
Agapito Olías Santana. 
Pedro Roldan González. 
Joaquín Alonso. 
Carlos Dupuy y Paulino. 
Joaquín Ginza Estévanez. 
Vicente Torres Nacher. 
Marcial Vázquez Prado. 
Eugenio Bolívar y Peñón. 
Sandalio Zaplana Pardo. 
Fedarico Cano y Ros. 
Facundo Rodríguez Martínez. 
Romualdo Puerta Albir. 
José Agudier Cámara. 
Pablo Bacamonde y Gutiérrez. 
Manuel Pérez Teran y Fernandez, 
Francisco Lagorrio Barruchi. 
José Alandi Llut. 
Vicente Carralero Sánchez. 

í • 

RESULTADO. 

Exceptuado 
Prófugo con un año'de recargo y «lemas responsabilidades 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de acreditar que sido alistado en Avila. . . . .ra 
Cubre plaza en el ejército. 
I n g r e s ó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su abuelo sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de ampliación del expediente. 
Ingresó en caja, 
ídem id* 
ídem id. i\ 
ídem id. 
ídem id. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de acreditar su edad. 
Prófugo con un año de recago y demás responsabilidades, 
ídem id. 
Pendiente por ocho dias. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Redimió. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 1 

ídem id. id. 
Exceptuado por mantener á su madre pobre y abandonada del marido. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 

Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 

Pendiente por 15 dias. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Inclusa *• . . 

(Adicionados.) 

Hospital. 

i :' iníofe .ojilüq oí! «tfinq 

NOMBRES. RESULTADO. 

198 

Y óvM en ^JitílIcO nx.'di»ífc3 
(Adicionado.) 

Palacio. 

(Adicionados.) 
» 

Buenavista. . . . . 

(Adicionado.) 

Hospicio 

Universidad 

Braojos 
Aranjuez. 

Joaquín Fernandez Nieto. 
Eugenio Súarez. 
Francisco Hernández Gil. 
Valentín Arce y Arce. 
José Caballero Martínez. 
Indalecio Polo López. 
MauMcio Rubio Párraga. 
Julián Gango Andreu. 
Juan Cuesta San José. 
Vicente Albaladejos. 1 Kf \ 
P Í O Pinto Ramos. 
Francisco Marín Alameda. 
Eduardo Muñoz Rodríguez. 
Florentino Pereira Batanero. 
Antonio García Baquerizo. 
Eugenio Leivas Acebedo. 
Gabriel López de Credia. 
Dionisio Herreros de la Mano. 
Julio Rodríguez y Pérez. 
Enrique Bollar y Cortés. 
Carlos Caballero y Martínez. 
Esteban Caballero y Martínez. » 
Isidoro Ruiz Martínez. 
Antonio Arias Pelaez. 
Fulgencio Bota y Pérez. 
Salvador Ridorch y López. 
Teodoro Rubio Bermejo. 
Joaquín Fernandez Diez. 
José Salcedo y Ruiz. 
Lorenzo CcrmeHa 
Manuel Fernandez García. 
Carlos Yost Jacoban. 
Casimiro Rojo y Crespo. 
Juan Segura y Estévez. 
Francisco Serrano y Gallardo. 
Manuel Velin y Cubedó. 
Fermín Pérez de Hoyos. 
Antonio Martínez y Sanz. 
Ramón López Pina. 
Vicente- Casas Crespo. 
Julhn Fajardo Cebrian. 
Luis Diaz Moreu. 
José María Causa Miguel. 

•-Manuel Alonso López. • - 1 • 
Andrés Sandoval Huertas. 
Antonio Sánchez del Águila. 
Antonio Soriano Inojosa. 
Alvaro Fernandez y Fernandez. 
José María Neira Rodríguez. 
Manuel Faudiño y Busto. 
Aurelio de Mora Montero.y López del Valle. 
José Lorenzo Esquivel. 
Adolfo Useleti y García. 
Pedro José Gil Rodríguez. 
Maximino Lacabie y Miranda. 
Hipólito Resa y Pascual. 
Regino González Costa. 
Manuel Gómez de Veiasco. 
Francisco Santos Martin. 
José Trivar y Orueta. 
Saturnino de Frutos Merino. 
Ventura Martínez Sancho. 
Aurelio'Vergara y Cordoncillo. 
Hilario Moran y Arias. 
Juan Montero y Gil. 
José Gastaldo y Bort. 
Antonio Ortiz Rodríguez. 
Juan Manuel Peñas. 
Antonio Fernandez Saez. 
Enrique Hernández Fernandez. 
Mariano Rodríguez Vela. 
José Viado Balbuena. 
Francisco D i a z Pascual. 
Juan Pedro jfeltran Martínez. 
Demetrio Borlas Gómez. 
Francisco Albizu y Estévez. 
Vicente Cañaveral Bambiso. 
Jacinto Pérez Ventas 
Atmasio Gutiérrez Lafuente. 
Francisco Martín de Grado. 
Emilio de la P:iz Eiías. 
Zacarías Gómez Vallejo. 
Manuel Pérez y Aguado. 
Juan Ruiz López. 
Domingo García González. 
Casimiro Tomico y Tomico. 
Abelino Morena y Luzon. 
Ezequiel García Perlado. 
Pedro Diaz Solves. 
Donato S»nz y Sanz. 
Enrique Méndez Dorado. 
Justo Solascasas Sanz. 
Agapito Calvo y Soria. 
Bernardo Demetrio Jiménez Cuervo. 
Ceferino Pinto y Calvo. 
Celedonio Rodrigo y Madrid. 
Diego Olivas y Fernandez. 
Esteban Pérez y Verde. 
Esteban DiazyPardines. 
Fructuoso Ramirez y Martínez. 
Fernando Soto y Huerta. 

.bl 
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Prófugo con un año de recargo"y demás respoaftbilidadés. 
Ídem i*, id. 
Pendiente por seis días. 
Prófugo con un año de recargo? demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó encaja. 
Ídem íd. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre, 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Exceptuado por manterfer á sus hermanas huérfanas y de menor edad. 
Inútil. ' 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Prófugo con un año de recargo y. demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
4nú41. • • 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente por ocho dias. 
Ingresó en caja. 
Prófugo común año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de acreditar que ha sido alistado en Córdoba 
Pendiente por ocho dias. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por ocho dias. 
Ingresó en caja. 
ídem id. ^ 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 
Cubre plasa en el ejército. Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber fallecido. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
I n ú t i l . 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Excluido por corresponder á la provincia de Salamanca. 
Pendiente por ocho dias. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio. 
Pendiente de la partida de bautismo. 
Ingresó en caja 
ídem id. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su hermana impedida y pobre. • • • 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Excluido por no tener la edad. 
Redimió. 
Pendiente para el dia 4 de Julio. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por ocho dias. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Excluido por corresponder á Fuenlabrada. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Pendiente por ocho dias. 
Ingresó en caja. « 
ídem id. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Excluido por corresponder al distrito de la Inclusa. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

,101(1 li A 80 (. ídem id. id. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Aranjuez. 

Piñuécar. . 
Valdemorillo. 
El Vellón. . 
La Cabrera. 

Serrada. . . . 
Robledillo dejara. 
Horcajo. . . . 
Alcalá de Henares. 
Ca9arrubuelos. . 
Arganda. . . . 
Navas del Rey. . 
Torrelaguna. . . 

Morata de Tajuña. 
Torremocha. . . 
Alpedrete. . . . 
Colmenar Viejo. . 
Villaconejos. . . 

Buitrago. 

Guadalix 
Villamanrique de Tajo. 
Miraüores de la Sierra.. 
Villarejo de Salvanés. . 

Valdelaguna. . . 
Nava9 de Buitrago. 
Carabanchel Bajo. 
Ciempozuelos.. . 

Navalcarnero 

Valdaracete. 
Ilortaleza.. 
Becerril. . 
Rascafria . 

Cenicientos . . . . 
Sieteiglesias. . . . 
Fuencarral . . . . 
Moraleja de En medio. 
La Hiruela. . . 

Valdemoro.. 
Serranillos. 
Fuenlabrada. 

Berzosa 
Camarma de Esteruelas 
Boalo 
Getafe 
Algete 
El Berrueco 
Pezuela de las Torres. . 
Majadahonda. . . . 
Pinto 

Juan de Dios Camuñas y Martínez. 
Juan Portillo y Estevez. 
José González y González. 
Juan Arana y Martin. 
Manuel González y Coronado. 
Manuel Barros y Gómez. 
Nicanor Mena y Martínez. 
Pedro Rodríguez y Carrascosa. 
Pablo Pedraza y Suarez. 
Celestino Bravo y Sanz. 
Pedro Lino Gutiérrez Conde. 
Pelegrin González García. 
Nicanor Loeches y Granados. 
Francisco de Paula García y Rodríguez. 
Tiburcio de la Fuente y Sanz. 
Claudio Ramírez Benito. 
Miguel Pinto Hernán. 
Dámaso Isla Mendieta. 
Valentín Tártalo Palomeque. 
Segundo de Pablos Cámara. 
Eleuterio Hernández Barros. 
Luciano Julián Fernandez Gómez. 
Eusebio José Paricio Gómez. 
Leandro Muñoz Gil. 
Prudencio Herranz. 
Gabriel Pérez Avila. 
Pablo Díaz Revilla. 
Leandro Ruiz. 
Aniceto Sánchez Fernandez. 
Dámaso González y González. 
Eugenio Guijarro. 
Emilio Díaz Pérez. 
Pascasio González Márquez. 
Antonio González Martínez. 
Manuel Cuesta Palomino. 
Juan Rivas y García Patrón. 
Julián Diaz García. 
Juan Sancho Carraler. 
Pió del Pozo y Hernanz. 
Mariano Juan Antonio Gutiérrez Cenamor. 
Federico Martínez Santa María. 
José Valencia. r 
Bernabé José Sánchez Arribas. 
Ramón Pérez Hernández. 
S alustiano Rivera Cerezo. 
Ricardo Canora Martin. 
Bernabé López Benito. 
José Ortega Arribas. 
Mateo García Benito. 
Cesáreo García Soto y Ramos. 
Dionisio Fernandez del Amo. 
Victoriano Cano Ramos. 
Marcelino González de la Pompa. 
Manuel Arribas García. 
Anselmo Luis Rincón Saez de Tejada. 
Tomás García Avila. 
Martin Martin Serrano. 
Valentín Montero Montero. 
Pascual Verde y Herrero. 
Manuel Escolar González. 
Jacinto Suarez. 
Basilio Carmona Pérez. 
Raimundo Martin López. 
Ciríaco Román Seseña. 
Pedro Simón López. 
Miguel Mogoniza Fernandez. 
Santiago Baquerizo y Raya. 
Lucio Rodríguez Tallón. 
Juan Baquerizo Rico. 

RESULTADO, 

Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente por ocho días. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Exceptuado por mantener á su abuela pobre y viuda. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio, 
ídem por mantener á su padre impedido y pobre, 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio, 
ídem id. id. 
ídem por mantener á su padre impedido y pobre. , 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja en Santander el 5 del corriente. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre é impedido. 
Pendiente por ocho dias. 
Prófugo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su abuelo sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente por ocho dias. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á una hermana pobre é impedida. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. á su padre sexagenaria y pobre, 
ídem id. id. 
ídem por tener otro hermano en el ejército 
Pendiente por ocho dias. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Pendente por 15 dias. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Redimió. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Exceptuado por mantener á su padre y tener dos hermanos en el ejército. 
ídem id. id. y tener un hermano en id. 
ídem id. id. pobre é impedido. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Pendiente por ocho dias. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre é impedido, 
ídem id. id. 
ídem por pertenecer á la Colonia de las Maullas 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem como hermano de soldado, 
ídem id. id. 
Pendiente por ocho dias. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Redimió. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Cubre plaza en el ejército como voluntario. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Ingresó en caja. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Prófugo con un año de recargo y demás responsabilidades. 
Pendiente por ocho dias. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre, sexagenario é impedido y á 

hermana menor de 17 años. una 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Sisante. . . . 
Minglanilla. . . 
Vara de Rey. . 

Nerja.. 
Antequera. ! 
h-onda. 

Velez-Malaga. . 

Cangas de Tineo. 

Escrita. . . . 
Langreo. . . . 
Cangas de Tineo. 

» 
» 

Pilona. . : . 
Cangas de Tineo. 

< U C I l C . ' l . 

Martin Mariano González. 
Emilio Huerta Peñarrubia. 
Antonio Gerada Ferriz. 

¡ I f lá lnga . 

Antonio García Escobar. 
Francisco Palacios Castillo. 
Joaquín Morales Moreno. 
José Lobo Duran. 
Juan Nieto Bautista. 

O v i e d o . 

Robustiano Alvarez Bosoño. 
Manuel Mallo González. 
Manuel Menendez Rozas. 
Manuel Velasco Llanera. 
Jjsé Carlos Menendez. 
Manuel Menendez García. 
José Blanco González, 
gandido Fernandez Corral. 
Benigno Rodríguez Alvarez. 
José Alvarez Pérez. 

Ingresó en caja. 
í d e m . 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Redimió. 

Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
I lem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Luarca. 
Rivao . 

O v i e d o . 

Basilio Bueno Mayo. 
• : Cosme Parrondo Parrondo. 

Zaragoza.. 
Epila. . . 
Zaragoza.. 

Dalias.. 
Lubrin. 

Vivel. . . . . 
Rubielos de Mata. 

Andújar. . 
Jaén. . . 
Andújar. . 

Z a r a g o z a . 

José Ibañez. 
Juan Lobez Sanz. 
Juan Bertoucini Abaurre. 

A l m e r í a . 

Francisco Criado Callejón. 
Juan Fernandez Caraacho. 

T e r u e l . 

Simón Español Abril. 
Rafael Mata Narbon. 

J a é n . 

Ramón Hermosilla y Cobo. 
Manuel Martínez Pérez. 
Alejó Moreno y Camacho. 

Ingresó en caja, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Redimió, 
ídem. 

Ingresó en caja» 
ídem. 
ídem. 
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San Miguel de Sali
nas 

¡i 
Monforte.. . . 
Novelda. . . • 
Muro 
Novelda. . . • 

A l i c a n t e . 

Antonio Pérez García. 
José Carrasco Costa. 
Joaquín Torregrosa Mirambet. 
Ramón Ramos Abollas. 
José Fullana González. 
Tomas Mira y Azuar. 

Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
Idrm. 

Almeida.. • • • 

'A^uilardel Campo. 

Sazajarra.. . . 
Viniegra .de Abajo. 

Sarria.. 
Villalba. 

Lugo. . . . 
Neira de Josa. 
Trabuda. . . 
Castroverde.. 
Mondoñedo. . 
Trabada. . . 

Ceclavin. . . 
Trujillo. . . 
Perales. . . 
Garrobillas. . 

Lema. . 
Hornedo. 

Las Rozas. 

ifi 'TI 

Pintir Negrillo. 

Consuegra. 
Carra nque. 

Córdoba I 

Bimianzo. . . 
i 

R i a n j o . . . . 

. L o g r o ñ o . 

Cayo Diez Bastida. 
Santos Moreno Corral. 

L u g o . 

José Vázquez López. 
Ángel Lodeiro López. 
Mártir. Diaz de Castro. 
Jesús Enriquez Carreira. 
José López Franco. 
Ramón Fernandez. 
Ángel Nádela y Carballo. 
José Aguiar Salgado. 
Tomás Fernandez Prado. 

C á c e r e s . 

Jorge de Sande Rio. 
Leonardo del Saz Orozco y Lohoz. 
Francisco Palleiro Torrubiano. 
Vicente Marcos Alba. 

S a n t a n d e r . 
0 W » l 9 I£ a* nr. 

Julián Diez González. 
Hermenegildo Diego i!el Cueto Fer

nandez. 
Tomás Gutiérrez Gutiérrez. 

S e g ó v í a . 
iHUíilltíri . '"i T J •• i ; : \ 

Domingo Guerrero y Polo. 

T o l e d o . 

León Merino y Moraleda. 
Eustaquio Aguado y Serrano. 

C ó r d o b a . 

Rafael Cuevas y. Vrlaceballos. 

C o r u ñ a . 

José Torrado y García. 
Manuel Calo y Carrera. 
Diego Araujo de L:ibru. 

Mein, 
ídem. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 
Idemí. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Redimió. 

Ingresó en cajs. 
ídem. 

ídem. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Jumillu. 

Z a m o r a . 

Ignacio Puente Fariza. 

P a t e n c i a . 

Víctor Gutiérrez Camino. 

ü l u r o l a . 

Antonio Bsrnal Descalzo. 

1 Ingresó en caja. 

Mem. 

| Mem. 

Pedralva. 

V a l e n c i a . 

Vicente Pérez Cervera. I 

B u r g o s . 

Víctor Fernandez Rivera y Rueda. Montija. . . . 
Cavia José Diez Pamphega. 
Lonciílo Lúeas Ruiz Diaz 
Aranzo de Miel. 
Villasanta. . . 

Albacete.. . 
Pozo Cañada. 
Albacete.. . 
Vianos. . . 
Fuensanta. 
La Roda. . , 
Tarazona. 

Juan Olalla Aragón. 
José María López Trevilla. 

A l b a c e t e . 

Carlos Serna Fernandez. 
Antonio Vicente Jaén. 
José Ibañez Yagües. 
Jesús Tomás Cádiz y Blanes. 
Benigno Corredor y González 
José Antonio Fernandez Romero. 
Celedonio Venturini. 

ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Redimió. 

Ingresó en caja. 
ídem condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Terminada la recepción de mozos, la Comisión adoptó las resoluciones siguiente?: 
Dar las gracias á los Alcaldes y Secretarios de los distritos de la Audiencia, Iu. 

clusa, Universidad, Latina, Buenavista y Hospicio en atención á la puntualidad y 
acierto con que en los mismos se han llevado á cabo las operaciones de la actual re
serva. 

Admitir la dimisión presentada por siete Concejales del Ayuntamiento de Pinto, 
y separando á los restantes, nombrar para formar nuevo Ayuntamiento á los señores 
siguientes: 

Alcalde.—D. Francisco Carrillo. 
Regidores.—D. Francisco Lanzagorta. 

— José Fernandez.de Soto. 
— Luis Lamier. 
— Esteban Fernandez de Soto. 
— José Sánchez. 
— Fran ise.0 Pérez Diaz. 
— Ángel Cabello. 
— Juan Pérez. 
— Miguel Martin. 
— Clemente Lorenzo. 

Declarar conformes y ajustados á los preceptos («gales los acuerdos tomados por 
la Asamblea de asociados en la cuenta de Valdemoro correspondiente al ejercicio de 
1872-73, y devolver la misma al Alcalde para que haga efectivas las cantidades re
paradas. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión á las doce de la no
che, dé que certifico.-El Vicepresidente, Ignacio Suarez García. « E l Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

No habiendo ofrecido resultado la su
basta verificada en esta Dirección general 
el dia 4 del corriente mes con objeto de 
contratar la adquisición de l.SOO.000 ki
logramos de tabaco habano Vuelta Arriba 
para el abastecimiento de las Fábricas de 
la Península; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, por orden fe
cha 5 del mismo, sa ha servido resolver 
que la indicada subasta vuelva por segun
da vez á tener lugar en la propia Direc
ción el dia 21 del actual, de una y media 
á dos de la tarde, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 151, corres
pondiente al dia 31 de Mayo último. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 7 de Julio de 1874.-El Direc

tor general, Juan García de Torres. 

timamente se le adeudan por contribu
ciones, á fin de que pueda hacer frente á 
las apremiantes obligaciones que sobre 
él pesan á causa de la desastrosa guerra 
civil que ensangrienta á algunas provin
cias, llenando de luto á toda la Nación, 
son circunstancias que colocan á esta 
Administración de mi cargo en el in
eludible deber de apelar al patriotismo de 
los contribuyentes y de excitar el que 
distingue á los individuos que componen 
los Ayuntamientos, á ios Jueces munici-
cipales, á los de primera instancia y á 
los Registradores de la Propiedad, como 
medio de que todos concurran en sus 
respectivas esferas y atribuciones á tan 
laudable pensamiento, prestando á los 
agentes de la cobranza cuantos auxilios 
les fueren demandados para el desempe
ño de su cometido. 

Pero, y si hubiese, por desgracia, al
guien que constituido en Autoridad no 
lo realizase, prevengo á dichos agentes 
lo siguiente: 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O K Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

Circular. 

cnelTesoropubUcolosfondosque.es-

I .* Que el decreto-ley de presupuestos 
del corriente año económico de 1-V74 á 
75, en el Apéndice letra E, dice: 

Articulo l .* Los pueblos en q ue por re
sistencia pasiva ó material al pago de 
las contribuciones se haga necesario el 

empleo de la fuerza armada, satisfarán 
los suministros y pluses que á estos cor
respondan con cargo al cupo total de 
los mismos, ó bien al particular de los 
contribuyentes morosos o rebeldes y en 
proporción á sus cuotas respectivas, caso 
de que pueda determinarse esta resprn-
sabili'lad individual. 

2.* Que den parte oficial sin demora, 
precisando el hecho de cualquiera resis
tencia en la forma que anteriormente 
se expresa, á la Delegación del Banco de 
España, á cuyas inmediatas órdenes sir
ven, á fin de que por su conducto, y se
gún las circunstancias de cada cas<\ 
pueda adoptar esta Administración la 
resolución que sea más procedente, bien 
dirertamente por si, bien acudiendo á la 
Superioridad. 

Lo que he dispuesto sa inserte en el 
BOLETIN OFICIAL, rogando á los Alcaldes 
que se sirvan dar á esta circular la ma
yor publicidad posible á fin de que na
die alegue ignorancia. 

Madrid 7 de Julio de 1874.-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon.-Sres. Contribuyen
tes, individuos de los Ayuntamientos, 
Jueces municipales, Jueces de primera 
instancia, Registradores de la Propiedad 

y Agentes de la cobranza de los impues
tos de esta provincia. 

Circular dios Ayuntamientos dek 
provincia. 

Debiendo aumentarse un 50 por M 
las cuotas correspondientes al impuesto 
transitorio de carruajes, con arreglo al 
decreto de 26 de Junio último, los seño
res Alcaldes procederán en seguida á ' a 

rectificación de las matriculas por a<lae' 
concepto con arreglo á las siguientes 
posiciones: 

1.' El 50 por 100 de aumento se colo
cará en casilla inmediata siguiente ¿ '* 
de «Cuota para el Tesoro,» bajo el eP 1 ' 
grafe de «aumento del 50 por 100 P°r 

impuesto extraordinario de guerra,» t 0 ' 
talizando ambas partidas en otra casiH*-

2.' La casilla que lleva el epígrafe ffl 
«1.' parte que corresponde al trimestre, j 
se subdividirá en tres, añadiendo á aque^ 
epígrafe en la* l.', «por cuotas de *j 
rifa;» en la 2.', «por aumento del 50 Vo 

100,» y en la 3.', «total;» y consigna 
en cada una las cantidades correspond i e n 

tes á sus epígrafes. fi¿r 
3.' y última. Esta misma c l í l S l ^ 

cion se hará constar en las listas co 
torias y en los recibos talonarios-

http://Fernandez.de
http://cnelTesoropubUcolosfondosque.es-
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La Administración de mi cargo espe
ra del celo de los Sres. Alcaldes darán | 
cumplimiento á las precedentes disposi
ciones con la mayor premura, á fin se 
hallen presentadas Tas matriculas en 
estas oficinas ánte3 del 20 del corriente. 

Madrid 8 de Julio de 1874.-El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 
• 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Bcnavente y 
Palanquines, pasando por Valencia de Don 
Juan. 
1/ El contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta desde Benaven-
te á Palanquinos la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2." La distancia de 50 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en nueve horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extre nos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
a tenas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de León. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
o hubiere que proceder á un segundo, el 

contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tacita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Zamora y León y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcal
de de Benavente, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 20 de Julio próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Ilacienda.pú-
blica de Zamora ó León, ó en la subalter-
na*de Rentas de Benavente, como depen-
denciasde la Caja general de Depósitos, la 
suma de 400 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que 
dará en depósito en las oficinas del Go 
bierno de León para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre 
glo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra It 
cantidad en que el licitador se compro 
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto 
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 

que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de residente 
en , rae obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Benavente á Palanquinos y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Junio de 1874.—Él Di
rector general, Ángel Mansi. 

DECIMOCUARTO TERCO DE L A GUARDIA CIVIL. 

Debiendo venderse en pública subasta 
varios caballos por desecho del expresa 
do escuadrón en el patio que ocupa la 
fuerza del cuerpo en el barrio de Sala
manca el sábado 11 de los corrientes, 
á las ocho de su mañana, se avisa al pú 
blico para conocimiento de las personas 
que gusten presentarse á hacer proposi 
ciones. 

Madrid 8 de Julio de 1874 . -El Co
mandante, José Poves Jiménez. 

C O M A N D A B A DE LA GUARDIA ClvlL DE LA 

PROVINCIA DE TARRAGONA. 

No habiendo concurrido licitadores á 
la subasta anunciada por esta Comandan 
cia para el dia 28 del mes actual para 
la contrata de los efectos de vestuario, 

equipo, sombrero, correaje y calzado 
que han de necesitarse para uniformar 
los individuos de tropa de la Guardia civil 
pertenecientes á la Comandancia de Tar
ragona, cuya subasta se proroga al 28 de 
Julio venidero y tendrá lugar en la ha
bitación del señor primer Jefe de la ex
presada fuerza á presencia de la Junta que 
se reunirá al efecto, y cuyo pliego de 
condiciones y tipos se hallarán expuestos 
todos los dias en dicha habitación, de 
diez á una de la tarde, hasta el dia de la 
subasta para los que quieran hacer lici
tación al vestuario, equipo, sombrero, 
correaje y calzado, y se enteren de las 
condiciones de contrata según se deter
mina en el que se halla de manifiesto en 
la citada habitación. 

Tarragona 30 de Junio de 1874.— 
V." B / - E 1 Teniente Coronel Coman
dante, primer Jefe, Gómez.—Por manda
do del señor primer Jefe, el Capitán Te
niente, Juan Ñausa García. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Juzgado deprimra instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por la 
presente requisitoria y término de 30 dias 
á D. Pedro del Valle, del comercio, que 
ha vivido en la calle de la Aduana, 
número 22, cuarto bajo, cuya filiación se 
ignora, y D. José Basavilvaro y Rodrí
guez, natural de San Fernando, en esta 
provincia, dependiente de comercio, hijo 
de Vicente y Juana, difuntos, de es
tado casado con Doña María de la Rosa, 
que ha vivido en la calle de los Estudios, 
número 8, cuarto entresuelo, de 36 años 
de edad, cuyas señas personales y demás 
circunstancias se ignoran, asi como el 
actual paradero de ambos, y lo único que 
consta es que D. José Basavilvaro y Ro
dríguez fué nombrado depositario por 
D. Pedro del Valle de los bienes embar
gados al mismo en autos ejecutivos que 
contra él se seguían por el Juzgado de la 
Universidad de esta capital, cuyos seño
res del Valle y Basavilvarp se presenta
rán en dicho Juzgado de Buenavista y 
Escribanía de D. Francisco Molina á 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal pendiente contra los 
mismos por levantamiento de depósito y 
consiguiente estafa. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en el repetido 
Juzgado de los expresados D. Pedro del 
Valle y D. José Basavilvaro y Rodríguez; 
apercibiéndese á aquellos que de no com
parecer se les declarará rebeldes y con
tumaces y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 1.* de Julio de 1874 . -El Es
cribano, Francisco Molina. 

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta villa. 
Por la presente requisitoria cito y lla

mo por una sola vez y término de 15 dias 
á Pascual Alcázar Murcia, natural de Ca
ra vaca, empleado que ha sido en el ramo 
de policía, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que ins
truyo por robo; apercibiéndole que de no 



6 Jueves 9 de Julio de 1874. 

verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades que en cualquier tiempo que tengan 
conocimiento del paradero de aquel se 
sirvan comunicarlo á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1874.—Pablo Callejo.—Por mandado de 
su señoría, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Manuel Maria Rodríguez, 
conocido por el Viejo, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para prestar declaración en la 
causa que contra el mismo y otro se ins
truye por estafa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde en otro caso. 

Se encarga á las Autoridades civiles 
y militares se sirvan proceder á la prisión 
del procesado, disponiendo su conducción 
á la referida cárcel á mi disposición. 

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1874. — 
Pantaleon Muntion y Pereira. — Por man
dado de su señoría, José Maria Castells. 

sa de nación, • que estuvo de huéspeda 
con una niña suya hasta el dia 8 de Ene
ro último en la calle de Hortaleza, nú
mero 6, principal, casa de Teresa Mar
tínez, y á su niñera Sandalia, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y á 
Emilia N., que ha vivido calle de la Rei
na, núm. 5, y después calle del Sordo, 
número 7, para que en el término de 15 
dias comparezcan en este Juzgado por 
mi Escribanía á prestar declaración en 
causa que se sigue contra la primera por 
hurto; apercibidas que de no verificarlo 
las parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 27 de Junio de 1874. -
V. ' B . ' - E l Escribano, Lope Montalvo. 

Señas de la Berilio,. 
Estatura regular, gruesa, rubia, cara 

ancha, ojos azules grandes un poco sal
tones, boca hundida; vestía de negro. 

Señas de la niña. 
Rubia, rosada, ae unos dos años; ves

tía azul y blanco. 
Señas de la niñera. 

Estatura baja, de unos 14 años, pelo 
castaño, tuerta, color bueno; gastaba un 
vestido de indiana. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Arcas Cátalo, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias se presente en la 
Secretaria de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito para practicar 
la diligencia en causa por delito de estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde en otro caso. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares se sirvan proceder á 
la averiguación del referido Luis Arcas, 
poniendo en conocimiento de este Juzga
do cuál sea su domicilio si llegaran á ave
riguarlo. 

Madrid Julio 7 de 1874.-Pantaleon 
Muntion y Pereira.—Por mandado de 
su señoría y por mi compañero lleras, 
José Maria Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á José Más, natural de Alberi-
que, provincia de Valencia, para que en 
el preciso término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado con el fin de re
cibirle declaración de inquirir en causa 
por robo; apercibido que de no compare
cer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar; y se encarga 
á todas las Autoridades que en el caso de 
ser habido dicho sujeto lo detengan y 
remitan á la cárcel de Villa á disposición 
del Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1874.» 
Juan de Aldana.—El actuario, Juan Gó
mez Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital se cita y llama al za
patero llamado Taguada, que habitó en el 
Arroyo de Embajadores, piso segundo de 
la casa núm. 11, y cuyo actual domicilio 
se ignora, asi como las demás circunstan
cias, á fin de que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, hoy Palacio de Justicia, y Es
criba nía del actuario á prestar declara
ción como testigo en causa criminal por 
robo que se sigue en el Juzgado de Col
menar Viejo y como cumplimiento de 
un exhorto de dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1S74.—Por mandado de su señoría, José 
Maria I. Sierra. 

por 100 mensual, escritura de 9 de Di
ciembre de 1864. 

Otro de 60.000 rs. al 5 por 100 de in
terés mensual, escritura de 14 de Febre
ro de 1865. 

Otro de 24.000 rs. y 5 por 100 men
sual, escritura de 21 de Julio de 1S65. 

y otro de 35.902 rs. á que ascienden 
cuatro pagarés, sus fechas 18 y 19 de 
Mayo, 30 de Junio y 26 de Julio de 1866. 

La subasta se verifica bajo el mismo 
tipo ó cantidades que representan los 
mencionados créditos, sin admitirse pos
turas menores;y se ha señalado para su 
remate el dia 3 del próximo mes de 
Agosto, y hora de las once de su maña
na, en la sala-audiencia de dicho Juzga
do de la Latina, sita en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas. 

Madrid 30 de Junio de 1874.=Tomás 
Bande. 48—52 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lino Peñuela y Porte-
la, que habitaba en la calle de la Solana, 
número 4, cuarto tercero, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, paraque en 
término de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda ó 
en la Secretaria de la Sala de lo criminal 
á practicar una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
atentado. 

Igualmente se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, que tengan noticia de su paradero 
lo pongan en conocimiento del Juzgado 
para dictar las providencias que procedan 

Dudo en Madrid á 28 de Junio de 
1874.—Rafael Alcaráz y Ramos.—Por su 
mandado, Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, se anuncia el falle
cimiento abintestato de Doña Cristina de 
Salas Hernández, hija de D. Nicolás y 
Doña Gertrudis, natural de Madrid, de 
36 años, de estado casada con D. Manuel 
Calderón, que falleció en esta dicha villa 
el dia 8 de Marzo de 1870; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredar 
sus bienes para que en el término de 30 
dias comparezcan á hacer uso del que se 
consideren asistidos. 

Madrid 4 de Julio de 1874 . -El Es
cribano, Ruperto de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio', refrendada por mi, se 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á los que se crean con derecho á la 
herencia de Doña Romana López Beño, 
vecina que fué de la villa de Alcobendas, 
y falleció en ella el dia 1.* de Enero de 
1873, estando casada con D. Antonio 
Aguado García, á fin de que se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que da fé 
dentro del término de nueve días, por me
dio de Procurador con poder bastante, á 
continuar si lo creen procedente la de
manda de tercería de dominio interpuesta 
por la Doña Romana contra su esposo 
el D. Antonio y la Sociedad Banco de 
previsión y seguridad-, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les ten
drá por desistidos y apartados de su de
recho. 

Madrid 1.* de Julio de 1 8 7 4 . - V / B . # -
Reyter. 49—32 

Por disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
se llama y emplaza á Bertha N„ france-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

A voluntad de su dueño y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta capital, refrendada del Escribano Don 
Tomás Bande, se vende en pública su
basta la parte que corresponda al menor 
D. Juan Pérez y Castro en varios crédi
tos contra los concursos de D. Segundo 
y D. Felipe Colmenares. 

Uno de 40.500 rs. con interés de 3 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio se cita, llama y emplaza á las perso
nas que el año 1861 desempeñaban el 
cargodecomisarios enlas calles del Acuer
do y Madera, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en dicho Juzga
do á prestar declaración en causa cri
minal. 

Madrid 7 de Julio de 1874 . -V.* B . ' -
El actuario, Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Requisitoria.—D. Ildefonso López Aran-
da, Juez de primera instancia del Dar-
tido de Getafe. * 

A todos los Sres. Jueces y Justicias 
de la Nación hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende 
causa criminal de oficio á consecuencia 
del robo de caballerías y otros efectos á 
Bruno Alvarez Canoira, Manuel Alvarez 
Corsella, Fermín Varas González y Justo 
Delgado Gil, cuyo hecho tuvo lugar en la 
madrugada del dia 11 de Mayo último 
en la carretera de Extremadura, término 
de Carabanchel Alto, por cinco hombres 
desconocidos, cuatro á pié y uno monta
do en un caballo tordo; en cuya causa he 
acordado se proceda á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de los malhe
chores, asi como de los efectos robados, 
señalando á aquellos el término de 10 
dias para que se presenten en la cárcel 
pública de este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa y responder á los 
cargos que les resultan; encargando la 
busca de todos á los Sres. Jueces y Jus
ticias de la Nación, Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial. 

Dado en Getafe á 3 de Julio de 1874. -
Ildefonso López Aranda.=Por su manda
do, Inocente Mondéjar. 

Efectos robados. 

Tres reales en cuartos; una faja ne
gra de estambre; un sombrero; una zu-
fra de un carro; unas ramaleras de cáña
mo y correa; tres pesetas en plata y cua
tro en calderilla; una navaja con cachas 
de cuerno negro; un macho capón como 
de seis cuartas, cerrado, izquierdo de las 
manos, que levanta las patas como si tu
viera esparavanes; un sudador y un par 
de lomillos nuevos; una jalma usada; dos 
mantas de jerga usadas; un ropón usado; 
uqa cubierta de esparto y una cincha de 
Burgos; una muía castaña oscura, con 
algunos pelos blancos y dos lunares en 
los costillares y rajas en 1 s cascos, de 
ocho años y siete cuartas de alzada; una 
cubierta de esparto; una cincha vieja; 
una manta de jerga usada; una capa ne
gra con un remiendo pardo en el embozo 
derecho; dos pesetas en plata y algunos 
cuartos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de El Molar. 

En esta jurisdicción se hallaron extra
viadas el dia 1 / de los corrientes seis reses 
lanares, cuyo dueño se ignora, aunque 
tienen señales de empegue, las que están 
á mi disposición. El que se crea con de
recho á ellas puede presentarse en esta 
Alcaldía, donde se le entregarán si las 
señas que dieren fueren exactas; en la in
teligencia que trascurridos 20 dias desde 
la inserción de este anuncio sin verificar
lo se procederá á su venta en pública su
basta, y su producto, deducidos gastos, 
se aplicará á los fondos del Municipio. 

El Molar 3 de Julio de 1874 . -El Al
calde, Eulogio de la Morena. 

MADRID.—1S74. 

OPIC1NA TIPOGRÁFICA DEL H08NCIO. 


